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	1. PROVIDENCIAS DE INTERÉS DE ESTA CORPORACIÓN




1.1 Sala civil
1.1.1
COMPETENCIA DESLEAL. No hay desorganización empresarial cuando el empleador contrata directamente a los trabajadores temporales que le venía suministrando la empresa intermediaria incursa en mora de sus obligaciones laborales. Se estructura una relación de competencia  que antes no existía entre quien venía demandando los servicios de provisión de personal y quien los ofertaba, a pesar de que la norma no exige  que tengan la calidad de competidores. Nada impide competir en un mercado distinto del que corresponde naturalmente al objeto social de la persona jurídica.

“5.  En primer lugar el concepto de mercado que reiteradamente venía asumiéndose como un espacio de encuentro entre compradores y vendedores, evoluciona ante las exigencias del intercambio actual de bienes y servicios para abrir paso a un entendimiento del mercado como la interacción espontánea entre los diversos participantes de la relación oferta-demanda.

Llevada esta acepción al caso examinado, es claro para la Sala que entre demandante y demandada se verificó la existencia de un mercado donde la primera ofertaba sus servicios de intermediación en la selección y contratación de talento humano calificado y, la segunda demandaba dichos servicios para satisfacer sus necesidades de personal. 

El mercado entonces, de acuerdo con los hechos del litigio fue el de intermediación de servicios laborales en el Banco BBVA, para cumplir con los elementos “producto” y “espacio geográfico” que integran el concepto económico de “mercado relevante” necesario para el análisis fáctico que se emprende y que lejos de ser exclusivo del ámbito de los temas sobre prácticas restrictivas de la competencia, resulta igualmente necesario en el análisis de los elementos de juicio de la competencia desleal. 

No hay duda entonces sobre el cumplimiento del primero de los requisitos de aplicación del art. 2 de la ley 256 de 1996, pues se reitera, se generó un mercado. 

6.  En cuanto al segundo elemento, esto es, la finalidad concurrencial de los actos atribuidos a la parte demandada, debe estarse a la presunción establecida en la misma norma, es decir, cuando el acto o conducta permite a quien lo realiza, mantener o incrementar la participación o la cuota que tiene en el mercado. 

Si bien el banco demandado no tuvo en principio cuota alguna de participación en el mercado de servicios laborales como oferente y mediante la oferta de contratos directos de trabajo que realizó a los empleados incrementó su cuota de participación, de 0% a un importe superior a 0, dicho acto debe entenderse objetivamente idóneo y por tanto concurrencial con la oferta de servicios de la demandante en el mismo ámbito.

En efecto, el banco demandado inicialmente no figuraba participando en dicho mercado como oferente de productos laborales, sino como demandante de los mismos, de manera que, al entrar a disputar las preferencias de los trabajadores ante la sociedad de outsourcing, concurrió con ella al punto de cautivar la elección de varios de ellos e incrementó así su participación, ahora desde otro extremo.

Se puede concluir de lo hasta ahora analizado, que:

(i) La demandada no tuvo inicialmente una relación de competencia con la demandante, lo cual sin embargo no impide la aplicación de la ley de competencia desleal para sancionar su eventual incursión en actos o conductas de los prohibidos por la ley 256 de 1996.

(ii) El banco mutó su posición en el mercado pasando de ser demandante de servicios de intermediación laboral a oferente de los mismos, con lo cual estructuró actos de concurrencialidad en el mercado con la demandante. 

(iii) No está comprendido en el objeto social del banco o el giro normal de sus negocios, el mercado laboral en el que participó, pues aun cuando concurre en el de servicios financieros de captación, manejo, aprovechamiento e inversión de recursos del ahorro del público, nada le impide participar en otros mercados, sean o no conexos.

Hasta este punto, es claro para la Sala que lo verificado entre las partes fue un acto de competencia, que lo fue en el mercado y con fines concurrenciales, todo lo cual es perfectamente lícito pues a ello se contrae el propósito de todo sistema económico de mercado basado en la libertad competitiva y en las fuerzas dinámicas de la relación oferta y demanda, respaldadas además constitucionalmente desde el art. 333 de la C.P.

COMPETENCIA DESLEAL. Honestidad y buena fe de quien concurre al mercado se presume.
“8.  Considera esta instancia que el examen de deslealtad de un acto o una conducta competitiva, si bien exige que se determine puntualmente su tipificación dentro de alguno de los eventos descritos en los artículos 8 a 19 de la ley 256 de 1996, ello no comporta la asunción que ha hecho carrera en algunos sectores sobre la consagración de una presunción legal en cada una de tales normas, con el pretexto de que las frases con que inicia la descripción de la conducta “Se considera desleal …” corresponde de entrada a un beneficio probatorio de tal alcance. 

En manera alguna puede sostenerse que, la descripción de cada uno de los actos o conductas que se consideran desleales en los artículos 8 a 19 de la ley 256 de 1996 encarna una presunción que degenere a su vez en un postulado absoluto, aislado y descontextualizado de los supuestos generales de deslealtad pues éstos implican que los tales actos o conductas contravengan las sanas costumbres mercantiles, la buena fe comercial, los usos honestos en materia industrial y comercial o afecten la libertad de decisión del comprador o consumidor o el funcionamiento concurrencial del mercado.”

FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO 333 DE LA C.P.




: ARTÍCULO  2 DE LA LEY 256 DE 1996 




: ARTÍCULO  7 DE LA LEY 256 DE 1996  




: ARTÍCULO  8 DE LA LEY 256 DE 1996  




: ARTÍCULO 15 DE LA LEY 256 DE 1996  




: ARTÍCULO 835 DEL C.CO.
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1.1.2
DESISTIMIENTO TÁCITO. No procede en trámite concordatario en que la carga procesal de publicar el edicto emplazando a los acreedores se halla a cargo del síndico a quien por ese incumplimiento puede el juez de oficio remover del cargo.  
“En el presente caso, el a quo sin advertir previamente de las consecuencias procesales que acarrearía el no realizar la publicación ordenada y sin requerir al sujeto que debía asumirla, fulminó la actuación con la terminación, asignando en ese proveído la carga a la “parte actora”; desconociéndose así que el deber de verificar el emplazamiento  es del síndico, no del concordado o del quebrado, ni de los acreedores. Y ante el incumplimiento de los deberes de éste singular auxiliar de la justicia, aún de oficio le correspondía al juez removerlo del cargo (art. 1960 C. Cio.), no siendo procedente que los interesados asuman los efectos nocivos de la conducta remisa del síndico, como tampoco de la falta de impulso que el Director del proceso debe imprimir al asunto.”
FUENTE NORMATIVA
: LEY 222 DE 1995, ARTÍCULO 237




: LEY 1194 DE 2008, ARTÍCULO 1°




: DECRETO 350 DE 1989




: ARTÍCULO 1960 DEL C.CO.  
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1.2 Sala de familia


1.2.1
RECOMPENSAS. El pago de obligaciones contraídas durante la vigencia de la sociedad conyugal por razón de la adquisición de bienes gananciales, realizado por uno de los ex cónyuges luego de la disolución de la sociedad conyugal y antes de su liquidación, no corresponde en rigor al concepto de recompensa (deudas internas) y si al de obligaciones sociales para con terceros (deudas externas)  
“4. Descendiendo al caso de este proceso, se observa que lo pretendido por el demandado y aquí recurrente es, básicamente, que a través de la oportunidad establecida en el artículo 601 del C. de P. C., se incluyan como recompensas, en los inventarios y avalúos practicados, los pagos hechos por él después de ocurrida la disolución de la referida sociedad conyugal (a la que dio lugar la sentencia de divorcio de 10 de diciembre de 2007), para cuyos efectos se apoya en lo dispuesto por el artículo 1835 del C. C..

Esos pagos, según lo que aduce el interesado, fueron: A) la suma de $5.998.449.07, por concepto de 12 cuotas del crédito hipotecario que recae sobre el apartamento 1105 de la calle 164 No. 59-49, Conjunto residencial Balcones de San Esteban, inmueble adquirido por compraventa en vigencia de la sociedad conyugal (cuotas de diciembre de 2007 a noviembre de 2008); B) la suma de $441.879, correspondiente a impuesto predial y de valorización de dicho inmueble por el año 2008; y C) la suma de $6.277.956, atinente al valor de 12 cuotas del crédito prendario recaído sobre el vehículo Hyundai Accent GL 4D, de placas BWN-123, adquirido también en vigencia de la sociedad conyugal (cuotas de diciembre de 2007 a noviembre de 2008); pagos todos ellos, se insiste, efectuados por el recurrente después de ocurrida la disolución de la sociedad  conyugal, que ahora pretende liquidarse mediante el trámite de este proceso.

En orden, pues, a resolver lo pertinente sobre dicha petición, es preciso agregar estas otras reflexiones:

4.1. Lo primero por advertir es, entonces, que si los pagos de que aquí se trata fueron hechos con posterioridad a la disolución de la sociedad conyugal, ellos no corresponden, en rigor, al concepto de recompensa, según lo antes anotado, mucho menos  al amparo del artículo 1835, como lo solicitó el recurrente, porque la hipótesis fáctica de este precepto está dada sobre la base de que el pago allí contemplado se efectúe por el adjudicatario cuando la  liquidación y partición social  ya haya culminado con la correspondiente “... división de la masa social”, por lo que la acción de subrogación allí mismo consagrada a favor del que ha pagado la deuda social o personal “contra el otro cónyuge” supone el necesario diligenciamiento de proceso separado y diferente del de liquidación en el que nos encontramos. 

Dicho  de manera diferente, a pesar de que el artículo 1835 del C. C. está referido inclusive al pago de una deuda social, su hipótesis normativa no se ajusta estrictamente al fenómeno de las “recompensas”, previsto para el momento en que tiene lugar la liquidación de la sociedad conyugal (artículos 1790, 1796, 1797, 1798, 1800, 1801, 1802, 1803, 1804 del C. C., 4º de la ley 28 de 1932 y 600 del C. de P. C.); lo que implica que en la hipótesis fáctica del citado artículo 1835 la correspondiente etapa de liquidación está, obviamente, precluída, como se desprende además del contenido del artículo 1402 del mismo código.

En consecuencia, la inicial conclusión a la que llega el Tribunal, es que no es posible reconocer, en esta liquidación de la sociedad conyugal, los pagos aducidos por el aquí recurrente como  recompensas, que deban ser deducidos de los gananciales de la parte actora.

4.2. Ahora, en cuanto a si  las obligaciones pagadas corresponden al concepto de deudas de la sociedad conyugal o de los bienes gananciales con terceros y, por ende, si tienen o no la consecuencia de ser deducibles de la masa de gananciales en la liquidación social en curso, se debe señalar que, no obstante que los pagos se efectuaron después de la disolución de la sociedad, resulta evidente que sí tienen esa connotación, porque lo cierto e indiscutible es que, al menos las dos que están respaldadas con garantía real,  constituyen la cancelación de  cuotas o instalamentos del precio de compra de esos mismos bienes junto con sus respectivos intereses, cuyos títulos de adquisición (que además así lo demuestran) fueron anteriores a la disolución de la sociedad; lo que traduce que así esos pagos se hubiesen hecho exigibles estando ella disuelta, constituyen la prolongación en el tiempo de esas mismas obligaciones, debidamente acreditadas en los autos con la prueba misma de la existencia de esos bienes gananciales.”

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS CÓNYUGES CON RESPECTO A DEUDAS CONTRAÍDAS CON ANTERIORIDAD A LA DISOLUCIÓN  DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.

4.3. En ese orden de ideas, resta determinar si, como deuda social que realmente es, hay lugar a deducir los pagos hechos por el recurrente, de los gananciales que corresponden a su ex cónyuge, en la liquidación social que nos ocupa. Veamos:

4.3.1. Igual que en el derecho de herencia cuando de él son titulares varios herederos, al disolverse la sociedad conyugal se produce, de pleno derecho, una copropiedad sobre la universalidad de bienes de ésta; fenómeno jurídico respecto del cual ha sostenido la Corte Suprema de Justicia
 que “La sociedad conyugal, una vez disuelta, degenera en una comunidad a la cual representan, en caso de muerte de uno de los cónyuges o de ambos, el sobreviviente y los herederos del otro, o los herederos de ambos, según el caso” (se destaca). 

A lo cual ha agregado la misma Corte Suprema de Justicia
 que “Así como queda en comunidad entre los herederos el patrimonio de la sucesión, así también la sociedad conyugal ilíquida, muerto uno de los cónyuges, da origen a una comunidad de bienes del patrimonio social” (se destaca).

Si eso es así, y si entre el momento de la disolución de la sociedad conyugal y su efectiva liquidación (que puede ser más o menos prolongado según sea la actitud asumida por los comuneros), surge la aludida comunidad universal de bienes, ello traduce que la liquidación social lleva consigo la necesaria división de dicha comunidad, que de esta manera también se liquida y parte conjuntamente con la sociedad conyugal, sin perjuicio de que de esa liquidación surja otra comunidad (la ordinaria), esta vez sobre un determinado bien en particular.

Por eso, en el proceso de liquidación que habrá de emprenderse con posterioridad a la disolución de toda sociedad conyugal, al tiempo que tendrá lugar la aplicación de las normas legales anteriormente citadas, también habrá de darse aplicación al artículo 2324 del mismo código, al tenor del cual: “Si la cosa es universal, como una herencia, cada uno de los comuneros es obligado a las deudas de la cosa común, como los herederos en las deudas hereditarias” (se destaca); lo que traduce que a la liquidación social y a  la de la comunidad se aplican por igual las normas que, en materia del pasivo social, rigen la liquidación de la sucesión por causa de muerte.

4.3.2. Dando, pues, aplicación al precepto recién citado y teniendo en cuenta, consecuentemente, lo que dispone el artículo 1411 del C. C., en el sentido de que “Las deudas hereditarias se dividen entre los herederos a prorrata de sus cuotas ... sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 1413 y 1583...”, como el contenido de la última de estas dos disposiciones, según el cual “Si la obligación no es solidaria ni indivisible, cada uno de los acreedores puede solo exigir su cuota, y cada uno de los codeudores es solamente obligado al pago de la suya; y la cuota del deudor insolvente no gravará a sus codeudores”, se hace pertinente concluir lo siguiente:

Si la obligación social o de los bienes gananciales frente a terceros, no es solidaria ni indivisible, y se hace exigible después de disuelta la sociedad conyugal pero antes de su liquidación, los comuneros sólo estarán obligados a pagar su cuota parte, y aquellos acreedores sólo podrán exigir a cada uno de estos el pago de dicha cuota; de manera que si alguno de los deudores paga la deuda en su totalidad, estará cubriendo deuda ajena (aunque de la sociedad) en lo que excede de su cuota,  y, por lo tanto, como con ese pago extingue adicionalmente la totalidad de la mencionada deuda social, lo que hace desaparecer el pasivo que ella representa y habría de ser descontado del activo bruto de la comunidad, no puede pretender que en la liquidación social que posteriormente se abra, se le reconozca indemnización alguna, pues la que le cabe por el enriquecimiento del comunero, debe hacerla valer en proceso separado.

Por el contrario, si la obligación de que se trata (a cargo de la sociedad o de los bienes gananciales) es solidaria o indivisible,  el pago total de la misma hecho por uno de los comuneros después de la disolución pero antes de la liquidación, lo coloca, al estar gravado por la cuota del insolvente (art. 1583 del C. C.), en la posición de subrogatario del tercero acreedor en lo que concierne a ese mayor valor pagado (arts. 1579, 1580 y 1668 del C. C.); y, por consiguiente, al momento de la liquidación, podrá aducir el  excedente de su cuota (el 50% del monto de la obligación pagada por él) para que se deduzca de los gananciales del otro comunero, en tanto esa obligación, que no ha desaparecido en ese excedente que pagó, sigue siendo de la sociedad conyugal o de los bienes gananciales frente tercero, en cuyos derechos él se ha subrogado. Desde luego que en este último evento, no podrá sostenerse que el pago en esa forma efectuado, constituye, en lo que excede de su cuota parte, cancelación de obligación personal a cargo del otro u otros deudores que únicamente lo habilitan para ser resarcido en proceso diferente al de liquidación, pues esa conclusión no es aceptable ya que la obligación del otro comunero por él pagada en virtud de la solidaridad o la indivisibilidad, seguiría siendo de naturaleza social, no personal (que únicamente disminuye el haber del cónyuge deudor); y, porque, como ya se indicó, el pago de obligaciones indivisibles o  solidarias no sigue la regla general establecida por el artículo 1411 del C. C., que consagra el principio de la división de las deudas hereditarias.

Con justa razón, pues, al comentar, antes de ser expedidas las leyes 28 de 1932 y 1ª de 1976, el ordinal 1º del artículo 1796 del C. C. el doctrinante Fernando Vélez
 manifiesta: “las pensiones e intereses que se devenguen durante la sociedad, que no se paguen mientras ésta exista, serán deuda social que disminuye los gananciales. Si se devengan después de disuelta la sociedad, y corren contra uno de los cónyuges, serán a cargo de éste, quien no tendrá derecho para reintegrarse de ninguna parte de ellos, exigiéndola de los gananciales del otro cónyuge” (negrillas y subrayas para resaltar).

Por idéntica razón el mismo doctrinante (Fernando Vélez)
 sostiene que “un cónyuge puede deberle al otro o a la sociedad. El artículo 1825 se refiere al caso en que le deba a ésta para hacer la acumulación de que trata, puesto que lo que va a liquidarse es la sociedad; no se refiere a lo que los cónyuges se deban entre sí, pues el uno ha podido pagar con sus bienes propios deuda personal del otro, porque esto está sometido al derecho común, según el cual el acreedor o sus herederos tienen acción contra el deudor o sus herederos. Sin embargo, podrán aplicarse a los gananciales del deudor las recompensas debidas por un cónyuge al otro, previas las pruebas y auto correspondientes”.
Y, al comentar el artículo 1411 del C. C., agrega
: “... hemos visto que no hay solidaridad entre los herederos para el pago de las deudas hereditarias, puesto que cada uno responde de su parte correspondiente en ellas, salvo excepciones particulares, debidas a la naturaleza de ciertas deudas. Esta misma regla general se aplica a los legatarios cuando deben contribuir al pago de las deudas (art. 1420).

“El principio del artículo 1412 puede tenerse como consecuencia de aquella regla, porque si las deudas se dividen entre los herederos, no siendo éstos solidarios (art. 1568), la consecuencia lógica es que la insolvencia de uno no grave a los otros, es decir, que cuando uno o más de los herederos no puedan satisfacer sus partes en las deudas, los acreedores respectivos carecen de derecho para exigir de los herederos solventes que paguen dichas partes ...” (se destaca).

4.3.3. Por otra parte, no puede perderse de vista que, de conformidad con el artículo 1820 del C. C. modificado por el artículo 25 de la ley 1ª de 1976, cuando la liquidación de la sociedad conyugal sea debida a mutuo acuerdo de los cónyuges o a divorcio o separación de cuerpos judicialmente decretados, los cónyuges responderán solidariamente ante los acreedores con título anterior al registro de la escritura de disolución y liquidación de la sociedad o de la correspondiente sentencia judicial que así lo declare, debidamente comprobado. De donde si, en los eventos mencionados, con posterioridad a la disolución de la sociedad conyugal se hacen exigibles para la emergente comunidad universal que ha surgido, cuotas de una obligación con causa en un evidente título anterior a la disolución, apenas es lógico admitir que dichas cuotas o instalamentos constituyen  obligación solidaria a cargo de los ex cónyuges o comuneros, que pagada totalmente por uno de ellos ante la insolvencia del otro, da lugar en lo que pagó de más (50% del monto de la obligación) a la pertinente deducción de la masa de gananciales del otro excónyuge o comunero, al momento de la correspondiente liquidación.
EL JUEZ COMO GARANTE DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEBE ADOPTAR LAS MEDIDAS TENDIENTES A MATERIALIZAR LA EFECTIVA IGUALDAD DE LAS PARTES Y LA EFECTIVIDAD DEL DERECHO SUSTANCIAL FRENTE AL PROCESAL.

4.3.4. Por cuanto la regla 1ª del artículo 601 del C. de P. C. dispone que “La objeción al inventario tendrá por objeto que se excluyan partidas que se consideren indebidamente incluidas, o que se incluyan las compensaciones de que trata el artículo precedente ya sean a favor o a cargo de la masa social” y con esto de suyo prohíbe o hace tácitamente imposible la objeción tendiente a que en él se incluya, como acontece en la especie de este litigio, la existencia de deudas de la sociedad conyugal frente a terceros, creando con ello un tratamiento desigual de éstos frente al cónyuge sobreviviente y los herederos del difunto que de esta manera tienen una oportunidad adicional para que las deudas internas (“compensaciones”) puedan ser allí incluidas, no obstante que unos y otros están autorizados por el artículo1312 del C. C. para asistir a esa diligencia y con “derecho a reclamar contra el inventario, en lo que les pareciere inexacto”, es preciso que el Tribunal inaplique la parte de aquel precepto (art. 601del C. de P. C.) relativa a dicha tácita prohibición, para que, en el caso de este proceso, el recurrente, mediante el trámite del incidente de objeción por él propuesto y abierto a trámite, como ocurrió, tenga la oportunidad de plantear por esta vía la inexactitud del inventario y pueda obtener la consecuente  inclusión en el pasivo social de que se trata, de las deudas de la sociedad conyugal frente a los mencionados terceros, con cuyo pago se subrogó en los derechos de los mismos; lo que implica, per se, tenerlo por legitimado para formular la objeción y con interés legítimo para interponer el recurso de apelación.

En efecto, el artículo 601 del C. de P. C. se ocupa del “Traslado y objeciones” de “Los inventarios y avalúos”, contemplados y regulados éstos en el artículo 600 del mismo código, en el que se dispone la realización de “la audiencia de inventario de bienes y deudas de la herencia y de la sociedad conyugal”, fijando las reglas en ella a seguir, entre las cuales esta última norma  ratifica que a esa diligencia “podrán concurrir los interesados que relaciona el artículo 1312 del Código Civil”; pero que cuando  de la objeción a esos inventarios se trata, el primero de dichos preceptos, desconociendo el derecho de los  terceros acreedores  a formular igualmente reclamo por inexactitud, sólo contempla la objeción por concepto de recompensas, generando desigual tratamiento.

Desde luego que la excepción de inaplicabilidad mencionada, únicamente persigue la igualdad de oportunidades de todas las partes con derecho a concurrir a la diligencia de inventarios, mas no que por la vía de la objeción se produzca la necesaria y automática inclusión de deudas de la sociedad frente a terceros, pues es bien sabido que este aspecto de la cuestión depende del grado de certeza probatoria con que se acredite la existencia de la obligación; de tal suerte que si el juez del proceso de liquidación, que no puede ser un convidado de piedra sujeto por entero al capricho de las partes, encuentra razonable el reparo formulado en aquella diligencia contra la obligación, deberá al actuar de conformidad con el artículo 601 del C.P.C., negar la pretendida inclusión cuando resuelva la objeción, para que ella sea objeto de debate más amplio en el seno de un proceso diferente; al paso que si encuentra fundada la inexactitud de aquel reparo, deberá proceder a aceptar la petición, tal como acontece en la práctica judicial con respecto a las recompensas.

En consecuencia, como en el caso de este proceso, según lo precedentemente anotado, existe la referida deuda social en cuyo 50% se subrogó el objetante, deberá accederse a su inclusión  en los inventarios, a fin de que se deduzca, en el monto indicado (50%), de los gananciales de la cónyuge demandante.
FUENTE NORMATIVA
: LEY 28 DE 1932, ARTÍCULO 1º 




: LEY 28 DE 1932, ARTÍCULO 4º



: EL ARTÍCULO 180 DEL C. C., MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 13 DEL DECRETO 2820 DE 1974,




: ARTÍCULO 1568 DEL C.C. 




: ARTÍCULO 1579 DEL C.C.




: ARTÍCULO 1580 DEL C.C.




: ARTÍCULO 1583 DEL C.C.




: ARTÍCULO 1668 DEL C.C. 




: ARTÍCULO 1820 DEL C.C.



: ARTÍCULO 1821 DEL C.C.



: ARTÍCULO 1835 DEL C.C.



: ARTÍCULO 2324 DEL C.C.



: ARTÍCULO 2329 DEL C.C.



: ARTÍCULO 601 DEL C.P.C.  

FECHA 

: 2010-05-27

PROCESO

: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
PONENTE

: GLORIA ISABEL ESPINEL FAJARDO

DEMANDANTE
: ALEXANDRA MARÍA SALAZAR CARO 
DEMANDADO

: ORLANDO ÁNGEL RAMOS BARRERO
  

RADICACIÓN 

: 110013110000720070076601 

Examinar el documento 

1.3 Sala Laboral
1.3.1
EJECUCIÓN DE SENTENCIA – LEGITIMACIÓN PASIVA. No concurre en quien no fue vinculado y condenado en el  proceso ordinario donde se declaró la obligación cuya ejecución se pretende. 

RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA DE LA MATRIZ O CONTROLANTE. SOLIDARIDAD PASIVA. “no puede presumirse la solidaridad pregonada por el demandante, pues la sentencia ordinaria base del recaudo judicial no contempló condena alguna contra la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, por lo que no puede ejecutársele por las obligaciones que se dedujeron única y exclusivamente contra la convocada a juicio COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE S.A, por lo que se confirmará la providencia apelada.”
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1.1.  M. P.  LARA ACUÑA HERMENS DARÍO - Rad. 110013104003200500420 01 (18-05-10) FRAUDE PROCESAL – Tipicidad – Idoneidad y trascendencia de conducta desplegada dentro de un trámite judicial – PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD – Inconformidades que puedan y deban dilucidarse al interior de un proceso civil actualmente en trámite no pueden trasladarse a un proceso penal.

“Frente a estos aspectos, en primer lugar la Sala analizará, como requisito necesario en la estructuración de la conducta, si además de existir como fenómeno en el mundo natural o jurídico – materialidad -, es a la vez una conducta típica para alguna de aquellas que el legislador consagra como delito.

“El sujeto activo no tiene cualificación alguna, así que, el sujeto activo del punible puede serlo cualquier persona. El modelo descriptivo se concreta en la inducción en error a un funcionario, a través de medios fraudulentos, y requiere de un elemento subjetivo, que se concreta en que el fin sea obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley. Es en estos ámbitos de la tipicidad que se centra la discusión. 

 “Se ha dicho que el procesado mintió ante el funcionario judicial, porque negó su calidad de comerciante y que tal mentira indujo al juez a dar inicio al trámite de concordato, y el medio fraudulento resulta siéndolo la demanda de concordato presentado por el procesado. Además, hizo afirmaciones falsas en los diferentes puntos sobre los cuales se edificó la sentencia. 

 “Desde que se avoca el proceso concordatario, se pronuncia el juzgado sobre la demanda y la encuentra apegada a la legalidad, pero no como se ha pretendido mirar, exclusivamente desde el punto de vista formal, sino también material. Esa decisión fue impugnada por el apoderado del denunciante, quien alega ante el Tribunal prácticamente los mismos aspectos que luego ventila en este proceso penal. 

 (…)

 “La Sala Civil del Tribunal, al decidir no se adentra a analizar dichos aspectos, sino que dice: “…En el caso analizado ha de entenderse que el juez encontró viable el trámite concordatario tal como lo solicitó el deudor…”; pero “…esa decisión puede modificarla el juez con posterioridad y disponer, en cambio proseguir con el trámite liquidatorio…”, y finaliza, señalando: “…El análisis financiero que del deudor hace un solo acreedor, como aquí ocurre, no es suficiente para modificar el trámite concursal que ordenó el juez de primera instancia. Sus apreciaciones deben ser confrontadas con las de los demás acreedores, el contralor, la junta de acreedores y circunstancias especiales que surgen en el trámite del concordato…” 
“Conforme a ello, el espacio para discutir todos esos aspectos es el natural, esto es, el proceso concordatario, no el penal. Así se desprende de la decisión de la Sala Civil. Queda, sin embargo, cierto desazón al no conocerse una decisión en verdad de fondo por parte de esa Sala, puesto que, si bien en ese auto delinea el trámite a seguir, lo cierto es que tampoco decidió de fondo sobre los planteamientos hechos por el apelante.

(…)

 “De lo dicho se extraen varias conclusiones: primero, los planteamientos hechos dentro  de este proceso penal, con los cuales se pretende estructurar el delito de fraude procesal, adolecen de la necesaria demostración de aspectos, en verdad necesarios, para que se estime cumplido el tipo objetivo. En ese sentido, las alegaciones sobre su calidad de comerciante y los demás aspectos, como la falta de información y claridad en la propuesta y otras falencias, por provenir de una sola de las partes – uno de los acreedores -, no pueden, como lo estableció la Sala Civil, más que ser discutidas al interior del proceso concordatario y ante el juez competente para decidir sobre ellos.

“Segundo, si era el interés de la parte  - aquí denunciante y parte civil - que se le resolvieran de fondo sus pretensiones: la revocatoria del auto mediante el cual se decretó la apertura del trámite concordatario del deudor, o en su defecto, se decretara la liquidación obligatoria, era menester alegar ante el juez civil del circuito, o insistir ante la segunda instancia para que se resolviera en realidad de fondo la apelación; no, subsidiariamente y sin razón de derecho alguna, acudir al campo penal con la pretensión de demostrar lo que debía hacer ante el juez civil.
“Tercero, conforme se probó, en la actualidad el trámite concordatario sigue su rumbo, sin que ante el juez se haya insistido – solicitado y probado - en relación con los argumentos que, según el denunciante, hacen inviable la figura. Por el contrario, allí se ha actuado de tal forma que la actuación sigue su camino legal.

 “Una crítica que debe hacerse a la fiscalía y al juzgado, es que, tratándose de asuntos de otras especialidades del derecho, en este caso de derecho comercial, así como en derecho administrativo, civil, laboral, etc, es menester mirar primero los actos desde el ángulo de ésa y luego sí hacer el ejercicio desde el punto de vista penal. Esta técnica permite esclarecer los fenómenos al ahondar primero en el derecho sustantivo y procedimental de la especialidad, para determinar los aspectos en discusión y su incidencia en el ámbito respectivo, y posteriormente, si no se  cumplen con los estándares propios de ese sistema jurídico, ahí sí aplicar la teoría del delito; pero, no al revés, como aquí sucedió. 

“En este caso, se ha pretendido convertir una situación de índole civil – comercial- en penal. Si el procesado acudió al trámite de concordato para solucionar la forma de pago de sus acreencias personales como persona natural, estando autorizado por la ley para ello, era obligación de los inconformes acudir al procedimiento contemplado en la ley, como bien lo propuso el abogado del denunciante en la apelación, y no dejando de lado esa garantía procesal, tratando de demostrar una tipicidad penal que lejos está de haberse configurado.

“Conforme a lo expresado, para la Sala no se encuentra en parte alguna los elementos que configuren la figura del fraude procesal, pues “el medio fraudulento” no se encuentra demostrado, ya que todo el trámite concordatario y el devenir del proceso así lo señalan: no se ha demostrado la existencia de documentos privados o públicos falsos, tampoco que exista falso testimonio – delito por el que no hubo acusación ni sentencia -, menos se ha demostrado que el juez civil del circuito haya sido requerido para dictar prejudicialidad, atendiendo que el resultado de este proceso tendría trascendencia en ése; las inconsistencias que se dicen configuran el delito como medio fraudulento, no tienen la virtud y la calidad para ser tomadas como tales,…

(…)

“Con estas premisas fácticas y jurídicas, se puede demostrar que –contrario a lo que consideró el juez de primera instancia- para el Tribunal la conducta del Señor Torres Parada no alcanza a lesionar ni poner en peligro la administración de justicia, pues si bien pudo haber mentido acerca de su condición de no comerciante al inicio del proceso, ello para nada impedía que el Juzgado 33 Civil del Circuito hubiera dado apertura al concordato, pues era intrascendente; además, las razones expuestas en su injurada pueden evidenciar que las mismas correspondieron a hacer suyo un concepto dado por su abogado, con quien concluyó que al no haber podido ejercer la actividad de comerciante tiempo antes de la presentación de la demanda concordataria, no había podido ejercerlo dada su condición económica. Pero de todas formas, tal situación no produjo que el Juez del Concordato hubiera tomado una decisión incorrecta desde el punto de vista legal.

“De otra parte, al estar el trámite del concordato aun vigente, pues no se tiene noticia que se haya declarado su terminación por cumplimiento de un acuerdo concordatario, o se haya dispuesto judicialmente la liquidación forzosa de la “empresa” del actor, es oportuna cualquier petición o “denuncia” de bienes del concordado a efectos de afectar bajo cautela sus bienes.

“Por estas razones, no puede afirmarse que la conducta del señor TORRES PARADA frente al juez 33 Civil del Circuito, dentro del trámite concordatario, haya vulnerando la eficaz y recta impartición de justicia, y por ende, se impone su absolución.”

 Relatoría/consulta/2010/Ley 600/Sentencias
1.2.  M. P.  LARA ACUÑA HERMENS DARÍO - Rad. 110016000000200900292(17-06-10) PREACUERDO POSTERIOR A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO DE ACUSACIÓN – Solo puede dar lugar a una rebaja de hasta una tercera parte de la pena. 

“Antes de iniciar el estudio propuesto, es necesario llamar la atención a las partes y al juez de conocimiento, pues, no resulta legal que se otorgue un porcentaje superior a la 1/3ª parte de rebaja en una etapa diferente a la de la investigación. Resulta lesivo para la administración de justicia que, por un lado los fiscales pretendan aprestigiar la justicia bajo la égida de una mal llamada justicia premial, cuando en realidad es una “justicia ferial”, y los jueces, sin criterio alguno, avalen dicha actuación. 

“En este caso los efectos del preacuerdo no podrían sobreponerse a la ley, en el entendido que está plenamente establecido el límite entre la etapa de investigación y la de juicio, y la primera de ellas culmina cuando la fiscalía presenta el escrito de acusación, no cuando formula la acusación en el desarrollo de la audiencia de acusación, como mal lo entienden los funcionarios que actúan en este proceso. 

“Por ende, un primer aspecto irregular es avalar un preacuerdo en el que se desprestigia la justicia al ofrecérsele el 50% de descuento, frente a la 1/3ª parte que contempla la ley en la etapa de juicio. En segundo lugar, si bien la fiscalía es autónoma en el valor otorgado en la etapa de investigación, no lo es menos que otorgar ese porcentaje, ya agotada la investigación, lo que hace es enviar un insano mensaje a los delincuentes en el sentido que, bien pueden esperar a que acabe ésa para preacordar (sufrido un amplio desgaste por la fiscalía en el ámbito probatorio); cuando ese valor sería el óptimo pero en la preliminar de imputación cuando hay allanamiento, y sin que exista flagrancia, pues si ésa existe debe ser algo menor la rebaja.”

  Relatoría/consulta/2010/Acusatorio/Sentencias

1.3. M. P. LARA ACUÑA HERMENS DARÍO – ACCIÓN DE TUTELA 110013104038200900542 02(21-04-10) DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO – Vía de hecho en proceso de cobro coactivo por exceso en el monto del embargo decretado – Desconocimiento de topes máximos legales.
“5.3.- Situación diferente es la que se plantea en la presente tutela, en relación con lo actuado por la DIAN en sede de cobro coactivo. Aquí, según se observa, sí existe una vía de hecho administrativa, en relación particular con el derecho al debido proceso.

“La Corte Constitucional ha considerado que pueden presentarse situaciones en las cuales los servidores públicos ejercen sus atribuciones separándose de los mandatos del ordenamiento jurídico, en abierta o abultada contradicción con él, en forma tal que, en vez de cumplirse la voluntad objetiva del mismo, se aplica la de aquellos y, como consecuencia, bajo la apariencia de actos legítimos y legales, se configura materialmente una arbitrariedad, denominada vía de hecho, con la cual se vulneran o amenazan derechos fundamentales de las personas, y que da lugar a la prosperidad de la acción de tutela; así lo ha señalado:

“…La tesis de las vías de hecho institución ha sido aplicada principalmente en el campo de la actividad judicial, pero esta Corporación también ha reconocido su aplicación en el ámbito de los procesos y actuaciones administrativos. Se puede decir, entonces que una vía de hecho se produce cuando quien toma una decisión, sea ésta de índole judicial o administrativa, lo hace de forma arbitraria y con fundamento en su única voluntad, actuando en franca y absoluta desconexión con el ordenamiento jurídico…” 

“Para el caso, la actuación que se entiende como vulnerante del debido proceso, y que requiere decisión del juez de tutela en forma definitiva – por no existir mecanismo alguno de defensa judicial al que pueda acceder el accionante y que le otorgue la protección inmediata a sus derechos -, se encuentra en el exceso del embargo ordenado, puesto que el título ejecutivo es por veinte millones de pesos ($20.000.000.oo), y según la misma entidad puede, para su ejecución, llegar al tope de TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($37.688.000). La DIAN excede dicho tope con las medidas cautelares emitidas.

“Para realizar el cobro coactivo la entidad debe ceñirse a la ley, que para el caso es el Estatuto Tributario, el cual prevé unos topes máximos tratándose del monto para embargos. Dice la ley:

“…ARTICULO 838. LIMITE DE LOS EMBARGOS. El valor de los bienes embargados no podrá exceder del doble de la deuda más sus intereses. Si efectuado el avalúo de los bienes éstos excedieren la suma indicada, deberá reducirse el embargo si ello fuere posible, hasta dicho valor, oficiosamente o a solicitud del interesado. 

(…)

“En ese proceso se ordenó el embargo de tres predios, uno en cabeza exclusiva del accionante y los otros dos, aunque no lo señala la orden emitida por la entidad, en la cuota parte correspondiente, pues comparte la propiedad con otra persona; además, se ordenó el embargo de dineros en cuentas de ahorro, éste sí conforme a la ley. 

“Como se observa en el expediente de cobro coactivo, el valor del predio del que es único propietario, asciende a aproximadamente siete veces el monto máximo que puede embargar la DIAN - TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($37.688.000) como tope máximo y DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS (278.975.000.oo) que es el valor catastral del predio -; entonces ¿por qué se afectan otros dos bienes inmuebles?, ¿en dónde se ha hecho en ese procedimiento el avalúo que ordena la ley? Resulta evidente una extralimitación de funciones por parte de los funcionarios de la DIAN, pues no se han ajustado a la norma en su actuar, como se observa en el referido proceso. 

Sin ser ello bastante, cuando el deudor solicita el desembargo por excesivo, dejando como garantía el predio cuya propiedad tiene en su totalidad, se le comunica por el  Gestor I, Coactiva, CARLOS EDNER  VIVEROS DÍAZ, que como ya está embargado ese inmueble, no puede ser objeto de cancelación de la medida, pues “…debe garantizar la deuda en su totalidad…”. 

Por estas razones, se estima procedente la protección constitucional deprecada,  a efecto de resguardarle a esta persona el debido proceso constitucional (artículo 29), en el entendido que ante la tozudez de quienes detentan la función y lo embargaron a nombre de la DIAN en cuantía muy superior, en exceso de 7 veces, y hasta más, la deuda insoluta y las costas del proceso, no cuenta con ningún otro medio de defensa que impida la transgresión inmediata e inminente de ese derecho y por esa vía de otros.

Por tal razón, se ordenará al Director de la DIAN de Yopal, Casanare, que en un término no superior a cuarenta y ocho (48) horas, posteriores a la comunicación de esta decisión, proceda a ajustar el embargo de bienes realizado dentro del expediente 2005 00837 seguido en contra del señor JORGE ELIECER TARAZONA HERNANDEZ al tope del valor y conforme lo establece el Estatuto Tributario - artículo 838 -. El cumplimiento de esta orden se comunicará a la presente actuación en forma inmediata.  

  Relatoría/consulta/2010/Tutelas
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